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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

CORRECCION de errores al Decreto
70/1998, de 19 de mayo, de modificación
parcial del Decreto 111/1996, de 16 de
julio, por el que se regula el programa de
subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores
autónomos.

Advertido error en el texto del Decreto 70/1998, de 19 de ma-

yo, publicado en el Diario Oficial de Extremadura núm. 59, del
26 de mayo de 1998, se procede a efectuar la oportuna rectifi-
cación.

En la página 3965, primera columna, en el artículo 8 bis.–Simpli-
ficación de trámites,

– donde dice: «..., y presentara junto a la solicitud..., se dictará
resolución...»

– debe decir: «..., presentará junto a la solicitud..., y se dictará re-
solución...»
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

DECRETO 74/1998, de 2 de junio, por el
que se modifica el Decreto 5/1998, de 27
de enero, por el que se establece un régimen
de ayudas a las Comunidades de Regantes
para la mejora y modernización de regadíos
en Extremadura.

Publicado el Decreto 5/1998, de 27 de enero, en el Diario Oficial
de Extremadura n.º 13, de 3 de febrero de 1998, en su artículo
7.º se establecía un plazo de presentación de solicitudes por parte
de las Comunidades de Regantes, que para el ejercicio 1998 finali-
zaba el día 31 de marzo de 1998.

Evaluadas las solicitudes presentadas se ha comprobado que el nú-
mero e importe de las inversiones solicitadas ha superado con creces
las previsiones que se hicieron al publicar el Decreto mencionado, ya
que las inversiones presentadas por las Comunidades de Regantes, te-
niendo en cuenta solamente la primera prioridad, han ascendido a
un importe total para la región de 1.927.197.550 ptas.

Dado que en el citado Decreto se establece una subvención máxi-
ma a conceder por parte de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura del 80% de la inversión, supondría la necesidad de presu-
puestar para 1998, como aportación de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, una cantidad que supera los 1.541 millones de
pesetas.

En el Artículo 5.º del precitado Decreto se establecían las disponi-
bilidades presupuestarias para el ejercicio de 1998 con cargo a la
partida presupuestaria 12.05.531A.770.00 correspondiendo a las si-
guientes dotaciones presupuestarias:

a) Medida 2.2.1 «Mejora y Transformación de Regadíos» del Pro-
grama Operativo «Agricultura y Desarrollo Rural de Extremadura»
cofinanciada por el FEOGA-O al 75% durante el periodo 1994-
1999. Importe máximo 150.000.000 de ptas.

b) Iniciativa Comunitaria Interreg II-C cofinanciada con el FEDER
al 75% durante el periodo 1997-1999. Importe máximo
350.000.000 de ptas.

Las cantidades máximas existentes en el presupuesto, 500 millones
de ptas., cubrirían la tercera parte aproximadamente de la subven-
ción correspondiente al importe de la inversión contenida en las
solicitudes presentadas.

Dado que existen en los presupuestos de 1998 de la Dirección Ge-
neral de Estructuras Agrarias, en ambas medidas, cantidades que
no van a poder ser comprometidas debido en el caso del FEOGA-

O a retrasos habidos por parte de la Comisión de la UE en la au-
torización preceptiva para poder publicar el Decreto de Ayudas a
Titulares de Explotaciones Agrarias de Regadío de Extremadura pa-
ra Mejora de la Eficiencia del Riego, lo que permitiría una disponi-
bilidad de 89 millones de ptas. y en el caso de la medida Interreg
II-C a que quedaría saldo disponible que no se tuvieron en cuenta
en el Decreto publicado y que ascienden a 134 millones de ptas.,
es posible poder incrementar el presupuesto máximo establecido
para 1998 en la mencionada norma, con objeto de poder cubrir
una mayor parte de la inversión presentada.

Por otra parte el Artículo 8.º del Decreto 5/1998 fija un plazo de
2 meses desde la fecha límite de presentación de solicitudes, es
decir hasta el 31 de mayo de 1998 para que la Dirección General
de Estructuras Agrarias incluya las solicitudes seleccionadas dentro
de un Programa Anual de Actuación.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de Agricultura y Co-
mercio y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reu-
nión celebrada el día 2 de junio de 1998,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se modifica el Artículo 5.º del Decreto 5/1998,
de 27 de enero, quedando con la siguiente redacción:

«El pago de las ayudas contempladas en el presente Decreto se
efectuará con cargo a la partida presupuestaria 12.05.531
A.770.00, correspondiente a las siguientes dotaciones presupuesta-
rias:

–AÑO 1998:

a) Medida 2.2.1 “Mejora y Transformación de Regadíos” del Pro-
grama Operativo “Agricultura y Desarrollo Rural de Extremadura”
cofinanciado por el FEOGA-O al 75% durante el periodo 1994-
1999.

Importe máximo: 239.000.000 de ptas.

b) Iniciativa Comunitaria Interreg II-C, cofinanciada por el FEDER
al 75% durante el periodo 1997-99.

Importe máximo: 484.000.000 de ptas.

–AÑO 1999:

En la Orden de convocatoria de las ayudas para dicho ejercicio se
especificará el límite para cada una de las medidas antes mencio-
nadas de acuerdo con las disponibilidades presupuestadas.»

DISPOSICION ADICIONAL: Al objeto de incorporar las solicitudes que
permitan las disponibilidades presupuestarias a que hace referencia
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el Artículo 5.º se establece un nuevo plazo máximo de 15 días
contados desde la fecha de entrada en vigor de este Decreto para
ultimar el Programa Anual de Actuación a que hace referencia el
artículo 8.º la Dirección General de Estructuras Agrarias.

DISPOSICIONES FINALES:

Primera: Se faculta a la Consejería de Agricultura y Comercio a
través de la Dirección General de Estructuras Agrarias, para dictar
las normas que considere necesarias para el desarrollo del presen-
te Decreto.

Segunda: El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de junio de 1998.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

DECRETO 75/1998, de 2 de junio, por el
que se aprueba la clasificación de las vías
pecuarias existentes en el término municipal
de Belvís de Monroy.

Visto el expediente seguido para la clasificación de las vías pecua-
rias del término municipal de Belvís de Monroy (Cáceres), siendo
favorables todos los informes emitidos al respecto y se han cum-
plido todos los requisitos legales en su tramitación.

Vista la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y el De-
creto 143/1996, de 1 de octubre, por el que se establece el Re-
glamento de Vías Pecuarias en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Conforme el artículo 12 del citado Reglamento y a propuesta del
Consejero de Agricultura y Comercio, previa deliberación del Conse-
jo de Gobierno, en sesión celebrada el día 2 de junio de 1998,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Belvís de Monroy (Cáceres), declarando las si-
guientes:

1.º) Cañada Real de Merinas o Cañada Real del Puerto El Pico y
Miravete.

2.º) Vereda de la colada de La Jarilla.

En cuanto a sus características, tales como dirección, anchura, lon-
gitud e itinerario son las determinadas en su Proyecto de Clasifica-
ción de las Vías Pecuarias de este término municipal.

DISPOSICION FINAL: El presente Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de junio de 1998.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 77/1998, de 2 de junio, de
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de:
Mejora de abastecimiento a Pueblonuevo de
Miramontes.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes tiene atribuidas por
Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura 20/1995, de
21 de julio, las competencias transferidas del Estado en materia de
saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y
regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 50 b), co-
rrespondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia
del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata viene sufriendo graves problemas higié-
nico-sanitarios, derivados del deficiente servicio de Abastecimiento
de Agua que existe actualmente, no estando garantizado el sumi-
nistro de agua potable a la población.

El proyecto fue aprobado en fecha 13 de febrero de 1998.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 23
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de febrero de 1998 (D.O.E. n.º 25, de 3 de marzo), dentro del
plazo al efecto concedido, se ha presentado escrito de alegaciones
por D. Antonio Pedraza Fraile, solicitando un cambio de trazado de
la conducción proyectada, estimándose dichas alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
del día 2 de junio de 1998,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se declara de urgencia la ocupación de los bie-
nes afectados y la adquisición de derechos necesarios para la eje-
cución de las obras de: «Mejora de Abastecimiento a Pueblonuevo
de Miramontes», con los efectos y alcance previsto en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y
concordantes de su Reglamento.

Merida, 2 de junio de 1998.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

DECRETO 76/1998, de 2 de junio, de
desarrollo de la Ley Reguladora de la
Actividad Urbanística de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997, de 20 de marzo,
tuvo por efecto la declaración de inconstitucionalidad y nulidad
por motivos competenciales de gran parte del articulado del Texto
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio. Di-
cho articulado ha sido aprobado e incorporado como legislación
de esta Comunidad Autónoma de Extremadura por la Ley 13/1997,
de 23 de diciembre, Reguladora de la Actividad Urbanística de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Debe completarse esta acción a través del contenido del presente

Decreto, con el objeto de disponer de una legislación urbanística
completa hasta la promulgación y entrada en vigor de la Ley Re-
guladora del Régimen Urbanístico del Suelo y Ordenación del Terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, prevista por el
párrafo primero de la Disposición Final de la mencionada Ley
13/1997.

Finalmente, y una vez promulgada la Ley 6/1998, de 13 de abril,
sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, debe atender, el desarrollo
reglamentario que se pretende, a las disposiciones de carácter bá-
sico que residen en el ámbito competencial del Estado, con el fin
de garantizar la necesaria seguridad jurídica que ha de presidir la
aplicación del régimen urbanístico del suelo en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente, Ur-
banismo y Turismo, previa deliberación del Consejo de Gobierno
de la Junta de Extremadura, en su sesión del día 2 de junio de
1998,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Alteración del planeamiento

1. La alteración de las determinaciones de los instrumentos de pla-
neamiento urbanístico que no conlleve la adopción de nuevos cri-
terios respecto de la estructura general y orgánica del territorio o
de la clasificación del suelo, se considerará como modificación de
los mismos, aun cuando dicha alteración lleve consigo cambios ais-
lados en la clasificación o calificación del suelo, o impongan la
procedencia de revisar la programación del Plan General.

2. Cuando las circunstancias lo exigieren, el Consejero de Medio
Ambiente, Urbanismo y Turismo podrá ordenar motivadamente la
revisión de los Planes Generales y Normas Subsidiarias, previa au-
diencia de las Entidades Locales afectadas, acordando lo proceden-
te en cuanto a la redacción.

ARTICULO 2.º - Plazo para la solicitud de nueva licencia en caso
de licencias ilegales

El propietario que hubiera edificado al amparo de licencia poste-
riormente declarada ilegal por contravenir la ordenación urbanísti-
ca aplicable y tenga adquirido el derecho al aprovechamiento ur-
banístico, deberá solicitar nueva licencia en el plazo de un año a
contar desde el requerimiento que a tal efecto se formule.

ARTICULO 3.º - Junta de Compensación y ejecución forzosa

De conformidad con la naturaleza administrativa de la Junta de
Compensación, las cantidades que le adeuden sus miembros podrán
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ser exigidas por vía de apremio, previa petición de dicha Junta a
la Administración actuante.

ARTICULO 4.º - Adjudicación sin concurso de determinados progra-
mas de actuación urbanística

1. Los propietarios del suelo afectado podrán formular y ejecutar,
por alguno de los sistemas de ejecución previstos en la legislación
urbanística, programas de actuación urbanística para el desarrollo
del suelo urbanizable no programado.

2. En los demás casos podrán formularse y ejecutarse programas de
actuación urbanística sin previa convocatoria de concurso cuando se
trate de la urbanización de terrenos destinados a instalaciones de
actividades relevantes o de especial importancia económica y social,
y así lo acuerde el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura,
a propuesta conjunta de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo
y Turismo y de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda, así
como de cualquier otra que resulte afectada previo informe de las
Entidades Locales interesadas y dictamen del Consejo de Estado u
órgano autonómico equivalente que pueda constituirse. En el acuerdo
se determinarán las obligaciones que debe cumplir el adjudicatario
respecto a la ejecución del programa, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 177.3 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado como precepto de ley au-
tonómica por la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, Reguladora de la
Actividad Urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

ARTICULO 5.º - Suspensión de licencias u órdenes de ejecución y
sanciones

Cuando el contenido de una licencia u orden de ejecución consti-
tuya manifiestamente una infracción urbanística grave, la suspen-
sión administrativa de sus efectos y la consiguiente paralización de

las obras iniciadas a su amparo, o la anulación judicial de la li-
cencia, se declararán y ejecutarán sin perjuicio de las sanciones
procedentes.

DISPOSICION ADICIONAL.–De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 14.2 y 18.4 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Ré-
gimen del Suelo y Valoraciones, el aprovechamiento urbanístico sus-
ceptible de apropiación por el propietario de un terreno, estableci-
do en el artículo 27 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado como precepto de ley
autonómica por la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, Reguladora
de la Actividad Urbanística de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, no podrá ser nunca inferior al resultante de ceder obliga-
toria y gratuitamente a la Administración actuante el suelo libre
de cargas de urbanización correspondiente al diez por ciento del
aprovechamiento del correspondiente ámbito.

DISPOSICION FINAL - Desarrollo y entrada en vigor

1. Se faculta al Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo
para dictar cuantas normas sean necesarias para el desarrollo y
ejecución de este Decreto.

2. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de junio de 1998.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 4 de junio de 1998, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se convocan cursos de formación de
la Junta de Extremadura para 1998.
(2.ª convocatoria).
Por Orden de 5 de mayo de 1998 de la Consejería de Presidencia
y Trabajo se ha dispuesto la publicación del Plan de Formación de
la Junta de Extremadura en el que se contempla el conjunto  de

actividades destinadas a la formación y al perfeccionamiento del
personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura durante 1998.

Con el fin de acometer esta importante labor, esta Dirección Gene-
ral tiene a bien convocar las actividades cofinanciadas con cargo a
la acción formativa 7.4.2. «Formación de Funcionarios», del Progra-
ma Operativo del Fondo Social Europeo las actividades que se re-
lacionan a continuación:

– Un curso sobre innovación y modernización administrativa.
– Una jornada sobre El Euro.
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Cada uno de estos cursos, cuyas características se recogen en el
Anexo I de esta resolución, se ajustará a las siguientes Bases:

PRIMERA: PARTICIPANTES

Podrá participar en estos cursos el personal al servicio de la Junta
de Extremadura y de los Organismos Autónomos que se encuentre
en situación administrativa de activo y que reúna todos los requi-
sitos que se especifican en cada uno de ellos.

SEGUNDA: SOLICITUDES

Quienes, reuniendo todos los requisitos exigidos en cada una de
las actividades, desearan participar en las mismas, deberán solici-
tarlas mediante instancia ajustada al modelo oficial recogido en el
Anexo II, cumplimentando todos sus datos.

Cada empleado público cumplimetará una sola solicitud con todos
los cursos solicitados ordenados por orden de preferencia.

Las instancias se remitirán a la Escuela de Administración Pública
de Extremadura de la Consejería de Presidencia y Trabajo (Avda.
de la Libertad, s/n. 06800 - Mérida. Fax 924-38 63 89), hasta el
día 19 de junio inclusive, debiéndose enviar preferentemente por
fax o por correo en caso de no disponer de fax.

TERCERA: SELECCION DE LOS PARTICIPANTES

La selección de los aspirantes a participar en estos cursos será reali-
zada por la Escuela de Administración Pública de Extremadura a
propuesta de la Comisión de Selección contemplado en el Plan de
Formación, quien tendrá en cuenta para proponer a los seleccionados
los criterios recogidos en cada una de las actividades convocadas.

CUARTA: ADMISION

Realizada la correspondiente selección por la Comisión encargada
al respecto, la Escuela de Administración Pública de Extremadura
pondrá en conocimiento de las Secretarías Generales Técnicas co-
rrespondientes el nombre de los seleccionados para que autoricen
su participación y faciliten su asistencia tal y como se establece
en el Plan de Formación para 1998.

Igualmente se comunicará a los seleccionados su participación supe-
ditando ésta a la autorización de su responsable administrativo.
Aquellos empleados públicos que no reciban comunicación de la Es-
cuela de Administración Pública de Extremadura sobre su admisión a
la actividad solicitada tres días naturales antes del comienzo de cada
curso, deberán entender que no han sido seleccionados.

En caso de que la participación a estos cursos origine a las emplea-
das y empleados públicos dietas y/o desplazamientos, se tendrá en

cuenta lo establecido en el Decreto 51/1989, de 11 de abril, sobre
indemnizaciones por razón del servicio y lo dispuesto a este respecto
por el III Convenio Colectivo del personal laboral de la Junta de Ex-
tremadura, debiendo cursarlas en su Consejería de adscripción.

El titular del órgano o de la unidad administrativa correspondiente
o del centro de trabajo facilitará la salida del trabajo con la ante-
lación suficiente para que el personal pueda acceder al lugar de
impartición del curso. En todo caso deberá asegurarse el descanso
mínimo establecido en el art. 34 del Estatuto de los Trabajadores,
tal y como contempla el Plan de Formación de la Junta de Extre-
madura para 1998.

El trabajador que siendo seleccionado para un curso no pudiese
asistir deberá comunicarlo con la mayor urgencia posible a la Es-
cuela de Administración Pública de Extremadura (Fax: 924 - 38 63
89), justificando las causas de su inasistencia. En caso de no ha-
cerlo, sea cual sea la causa, será excluido de participar en el resto
de las actividades del Plan de Formación para 1998.

QUINTA: CERTIFICACION DE LOS CURSOS

Al personal que participe en las distintas actividades previstas en
el Plan de Formación Continua para 1998, organizadas por la Es-
cuela de Administración Pública de Extremadura, se les extenderá
un certificado de asistencia y éste será inscrito en el Libro de Re-
gistro creado a este efecto.

El control de permanencia en los cursos se realizará mediante un
parte diario de firmas.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada actividad
habrá de justificarse debidamente en un plazo máximo de diez
días desde el momento en que se produce, sin cuya justificación
no se extenderá el correspondiente certificado.

La inasistencia superior a dicho porcentaje, sea cual sea la causa,
aunque sea justificada por el interesado, no dará lugar a que la
Escuela de Administración Pública de Extremadura emita el certifi-
cado que corresponda.

No obstante, cuando una actividad esté constituida por varios cur-
sos y la causa que imposibilite la asistencia sea suficientemente
justificada a criterio de la Escuela de Administración Pública de
Extremadura, se le dará opción al trabajador o a la trabajadora
para que pueda cubrir esas horas en otro curso de esa misma ac-
tividad dentro del mismo ciclo formativo.

Mérida, 4 de junio de 1998.

El Director General de la Función Pública,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 3 de junio de 1998, por la que
se establece la obligatoriedad de uso de la
Estación de viajeros de Castuera para todos
los servicios públicos de transporte regular,
permanente y de uso general de viajeros por
carretera con origen, destino o parada en
dicha ciudad.

Culminado el proceso de la Estación de Viajeros en la ciudad de
Castuera, cuyo ejecución ha sido promovida por la Junta de Extre-
madura y una vez, igualmente, conclusos los procedimientos de adju-
dicación de la explotación de dicho servicio y de acondicionamiento
de los locales y servicios complementarios incorporados a la referida
Estación, se hace preciso proceder a su puesta en funcionamiento.

A estos efectos es preceptivo dar cumplimiento a la exigencia con-
tenida en el art. 131 de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, relativo al uso de la Estación por los servicios de trans-
portes de viajeros.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias que me son
conferidas,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Desde el día 10 de junio de 1998 vendrán obliga-
dos a utilizar la Estación de Castuera, C/ Zújar, s/n, todas las em-
presas titulares de las concesiones de servicios públicos de trans-
porte regular, permanente y de uso general de viajeros por carre-
tera, con origen, destino o parada en tránsito en la ciudad de Cas-
tuera, y en todas las expediciones que se realicen.

El régimen de uso de la citada Estación será establecido en el Re-
glamento de Explotación de la misma.

ARTCULO 2.º - Podrán utilizar, además, las instalaciones de la Esta-
ción de Viajeros de Castuera los titulares de autorizaciones admi-
nistrativas de transporte de viajeros de uso especial con origen,
destino o parada en tránsito en la ciudad de Castuera, quedando
sujetos al régimen contenido en el Reglamento de Explotación de
la Estación.

Mérida, 3 de junio de 1998.

El Consejero de Obras  Públicas y Transportes,
J. JAVIER COROMINAS RIVERA

RESOLUCION de 26 de mayo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de justiprecio, expediente de
expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Ampliación y mejora de la C-520,
de Cáceres a Villanueva de la Serena. Tramo:
Cáceres-Almoharín».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezca en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Torrequemada 10-06-1998 10:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 26 de mayo de 1998.

El Secretario General Técnico
(Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO

Obra: «AMPLIACION Y MEJORA DE LA C-520, DE CACERES A VILLA-
NUEVA DE LA SERENA. TRAMO: CACERES - ALMOHARIN».
Término Municipal: TORREQUEMADA.

PROPIETARIOS

BLASCO PARRAS, FEDERICO
BLAZQUEZ ARROYO, ANTONIO
BLAZQUEZ ARROYO, OTILIA
BLAZQUEZ ARROYO, SECUNDINO
BLAZQUEZ PALOMINO, ANTONIA
BLAZQUEZ PALOMINO, MARIA
BLAZQUEZ PALOMINO, MIGUEL
CALZADO PALACIOS, ANA
CALZADO PALACIOS, ISIDORA
CERRO LUMBRERA, JACINTO
CORBACHO MARCELO, MODESTA
CORBACHO NEVADO, HERMINIO
CUMBREÑO ZANCADA, FRANCISCA
DUQUE MENDOZA, FRANCISCO
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ENCINAS NEVADO, ANTONIO
ENCINAS NEVADO, TERESA
GALAN PALACIOS, ANTONIO
HIERRO BLAZQUEZ, FLORENTINO
MADRUGA PALACIOS, HNAS.
MARTIN PALACIOS, SEVERINO
MARTIN LORENZO, FRANCISCO
MARTIN MORGADO, ALEJANDRO
MARTIN MORGADO, JUANA
MARTIN MORGADO, URBANO
MORGADO GALINDO, FRANCISCA
MORGADO GALINDO, SANTIAGO
MORGADO HERMOSO, BENITO
MORGADO NEVADO, JACINTO
MORGADO POLO, FRANCISCA
PALACIO VIVAS, ISIDORA, M. ENCARNACION, FRANCISCO Y J. JOSE
PALACIOS BLAZQUEZ, ANGEL
PALACIOS BLAZQUEZ, ESPERANZA
PALACIOS CALZADO, JUAN
PALACIOS MORGADO, FRANCISCO
PEREZ GALINDO, ALEJANDRO
PEREZ MARTIN, MANUEL
PULIDO NEVADO, ADRIANO, MANUELA, MARCIANA Y DIONISIO
RODRIGO CALZADO, FAUSTINO
SANCHEZ POLO, BENITO

RESOLUCION de 29 de mayo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, sobre citación
de levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra:
Acondicionamiento de la Ctra. CC-912, de
Cáceres a Torrejón El Rubio.

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de: Acondicionamiento de la Ctra. CC-912, de Cáceres a Torrejón el
Rubio, por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de mayo
de 1998, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el
procedimiento previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de Ex-
propiación Forzosa.

En consecuencia, esta Consejería ha resuelto convocar a los pro-
pietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la
relación que a continuación se expresan, los días y horas que se
señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo de la contribución o certificación registral, pudiéndose
acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titu-
lares de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Secretaría General Técnica, Servicio
de Expropiaciones, en Mérida, Paseo de Roma, s/n, por escrito, has-
ta el día señalado para el levantamiento de las Actas Previas a la
Ocupación, las alegaciones que considere oportunas, a los efectos
de subsanar posibles errores que involuntariamente hayan podido
tener lugar al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida, 29 de mayo de 1998.

El Secretario General Técnico. P.O.
(Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO 
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RESOLUCION de 29 de mayo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, sobre citación
de levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra: Variante de
Zalamea de la Serena en la carretera
C-4211.

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de: Variante de Zalamea de la Serena en la carretera C-4211, por
acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de mayo de 1998,
ha de procederse a la expropiación de terrenos por el procedi-
miento previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropia-
ción Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propie-
tarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la rela-
ción que a continuación se expresan, los días y horas que se seña-
lan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo de la contribución o certificación registral, pudiéndose
acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titu-
lares de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Secretaría General Técnica (Servicio
de Expropiaciones), en Mérida, Paseo de Roma s/n, por escrito, has-
ta el día señalado para el levantamiento de las Actas Previas a la
Ocupación, las alegaciones que considere oportunas, a los efectos
de subsanar posibles errores que involuntariamente hayan podido
tener lugar al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida, 29 de mayo de 1998.

El Secretario General Técnico. P.O.
(Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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RESOLUCION de 29 de mayo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, sobre citación
de levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra:
Acondicionamiento de la Ctra. EX-103
(antigua C-413). Tramo: Llerena (N-432) -
Valencia de las Torres (EX-202).

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las
obras de: Acondicionamiento de la Ctra. EX-103 (antigua C-413),
tramo: Llerena (N-432)-Valencia de las Torres (EX-202), por
acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de mayo de 1998,
ha de procederse a la expropiación de terrenos por el procedi-
miento previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropia-
ción Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los pro-
pietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la
relación que a continuación se expresan, los días y horas que se
señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar

en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su ti-
tularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el
último recibo de la contribución o certificación registral, pudién-
dose acompañar y, a su costa, si así les conviene, de Perito o
Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.2 de la Ley
de Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que sien-
do titulares de derechos o intereses económicos directos sobre
los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean
omitidos en la relación antes aludida, podrán formular ante esta
Consejería de Obras Públicas y Transportes, Secretaría Gral. Téc-
nica (Servicio de Expropiaciones) en Mérida, Paseo de Roma s/n,
por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las
Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que consideren
oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que invo-
luntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bienes
y derechos afectados.

Mérida, 29 de mayo de 1998.

El Secretario General Técnico. P.O.
(Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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RESOLUCION de 1 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de depósitos previos y firma
actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: Abastecimiento de aguas a Morcillo,
Valrío, El Batán y renovación de la
conducción a Calzadilla.

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y fir-
ma de actas ocupación de los terrenos para la obra arriba refer-
enciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su
Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de
referencia para que comparezcan en lugar, día y hora refer-
enciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos cada
uno en su caso no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 1 de junio de 1998.

El Secretario General Técnico. P.O.
(Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 22 de mayo de 1998, por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación del
servicio de actividades ocupacionales en el
Centro Ocupacional de Miajadas. (Expte.: SV
21/98 CC).

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial en
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial en
Cáceres.
c) Número de expediente: SV 21/98 CC.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de Actividades Ocupacionales en
el Centro Ocupacional de Miajadas.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Domicilio del centro.
d) Plazo de ejecución: Final 31-12-98.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 3.650.000 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación: 73.000 ptas.
Definitiva: 4% del presupuesto base de licitación: 146.000 ptas.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
en Cáceres.
b) Domicilio: Plaza de Alféreces Provisionales, 1.
c) Localidad y Código Postal: Cáceres, 10071.
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d) Teléfono: 927-25 24 98.
e) Telefax: 927-25 24 34.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Ultimo
día de presentación de ofertas.
7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: no procede.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Las catorce horas del decimotercer
día natural contado a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La expresada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
– Entidad: Registro del Servicio Territorial en Cáceres.
– Domicilio: Plaza de Alféreces Provisionales, 1.
– Localidad y Código Postal: Cáceres, 10071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta:
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Territorial en Cáceres.
b) Domicilio: Plaza de Alféreces Provisionales, 1.
c) Localidad: Cáceres.
d) Fecha: Tercer día hábil después de la finalización del plazo de
presentación.
e) Hora: 9 h. 30 min.

10.–Otras informaciones: No procede.

11.–Gastos de anuncios: No procede.

12.–Fecha envío D.O.C.E.: No procede.

Cáceres, 22 de mayo de  1998.–El Jefe del Servicio  Territorial,
P.O. 21-4-97 (D.O.E. 26-4-97), JOSE ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

ANUNCIO de 3 de junio de 1998, por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación del
suministro adquisición de vacunas que

cubren la inmunización frente a
Haemophilus Influenzae Tipo B, Difteria,
Tétanos, Tosferina y Hepatitis B.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Inversiones.
c) Número de expediente: S-98010.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de vacunas que cubren la in-
munización frente a Haemophilus Influenzae Tipo B, Difteria, Téta-
nos, Tosferina y Hepatitis B.
b) Número de unidades a entregar: Las establecidas en el Pliego
de Características Técnicas.
d) Lugar de entrega: Servicios Territoriales de la Consejería de Bie-
nestar Social en Cáceres y Badajoz.
e) Plazo de entrega: Según lo establecido en el punto 11 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 27.400.000 pesetas. (I.V.A. incluído).

5.–GARANTIAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación (548.000 Ptas.).

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social,
Servicio de Inversiones.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-385348.
e) Telefax: 924-385311.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Ultimo
día de presentación de ofertas.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del vigési-
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mosexto día contado a partir del siguiente a la publicación del
presente anuncio.

b) Documentación a presentar : La especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Bienestar Social
de la Junta de Extremadura.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 90 días.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Comisión de Compras de la Junta de Extremadura.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Primera sesión que se celebre, una vez finalizado el pla-
zo de presentación de ofertas.

Mérida, 3 de junio de 1998.–El Secretario General Técnico, P.O.
21-4-97 (D.O.E. 26-4-97), RAFAEL RODRIGUEZ BENITEZ-CANO.
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